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SPICE - MARIHUANA SINTÉTICA 

La marihuana sintética también denominada Spice, 

Spice Gold, Spyce, Yucatán Fire y Yucatán Gold 

entre otras denominaciones, fue desarrollada por 

el químico John W. Huffmann en la Universidad de 

Clemson (EE.UU). Tiene una estructura diferente 

al cannabis y no se puede detectar en la sangre o 

en la orina1. 

 La sustancia contiene entre 0.2% y 0.8% de una 

sustancia sintética llamada JWH-0189 (principio 

activo), una imitación del cannabis que actúa 

directamente en los receptores cannabinoides del 

cerebro, con efectos psicoactivos y 

cardiovasculares.2 

La droga ha sido vendida desde 2002 en 

smartshops en Europa, Canadá y otras partes del 

mundo, supuestamente como un incienso, así como 

a través de Internet como una mezcla de hierbas 

para ser fumadas.3 Según el fabricante, una 

empresa de Londres llamada The Psyche Deli Spice 

contiene una decena de hierbas, algunas de ellas 

exóticas y con supuestas propiedades psicoactivas. 

La mezcla está enriquecida con aromas de vainilla, 

miel y rosa para dar buen sabor.  

                                                 
1Spice, la droga de la polémica en Alemania.-- EN: 
http://www.publico.es/ciencias/185351/spice/droga/polemica/alemania 
2Marihuana Sintética. -- EN: 
http://www.universia.cl/portada/actualidad/noticia_actualidad.jsp?noticia=142378 
3Denuncia de existencia en el país de una marihuana encubierta 
como incienso. --  EN: 
http://www.terra.cl/actualidad/index.cfm?id_cat=302&id_reg=1164973 

Para Manuela Rottmann, experta en sanidad del 

Partido Verde alemán, el éxito de la droga es tal 

que las existencias de muchos comerciantes on-line 

ya están agotadas. Por ello están surgiendo 

imitaciones en el mercado. 4 

Según la Universidad Iberoamericana de Ciencias y 

Tecnología, la droga involucra los siguientes 

riesgos5: 

 Es una droga con efectos psicoactivos 

similares a la marihuana.  

 Tiene una intensidad mayor que el cannabis.  

 Su efecto en el tiempo es mayor que el de la 

marihuana.  

 Es difícil su detección en los fluidos corporales 

para el control de uso y abuso, en situaciones 

de riesgo o seguridad, como la conducción de 

vehículos u otros.  

 No hay estudios sobre los efectos a largo 

plazo, incluso se teme que contenga sustancias 

psicoactivas que con el tiempo podrían llevar a 

la esquizofrenia. 

En Europa, la preocupación por la droga va en 

aumento al punto que en Alemania, Francia y los 

Países Bajos ha sido declarada ilegal; otros países 

como Austria la han declarado bajo control en 

virtud del párrafo 78 de la ley de drogas de ese 

                                                 
4Spice, la droga de la polémica en Alemania.—EN: 
http://www.publico.es/ciencias/185351/spice/droga/polemica/alemania 
5op. cit Marihuana Sintética 
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país, sobre la base que contiene una sustancia 

activa que afecta las funciones del cuerpo y, por 

ende, la legalidad de JWH-108 se encuentra bajo 

revisión.6 En otros países como Polonia está 

próxima a ser declarada ilegal.7 

En Chile, distintos sectores de la sociedad han 

manifestado su preocupación. En efecto, el 

diputado Juan Lobos, presidente de la Comisión de 

Salud de la Cámara Baja, el Decano de la Facultad 

de Salud de la Universidad Iberoamericana, Juan 

Antonio Cataldo y el doctor Pablo Araya del 

Colegio Médico Metropolitano, han planteado la 

necesidad que la droga sea puesta en el listado de 

drogas peligrosas y con ello las policías puedan 

fiscalizarla, combatir el tráfico y el ingreso masivo 

a nuestro país.8 

Últimas noticias de prensa, informan que la 

aparición de la droga en Chile y los llamados de 

alerta de diferentes autoridades, han causado 

efectos inmediatos. El Mercurio Online del día 

Miércoles 22 de Abril, publicó que la droga dejó de 

venderse vía Internet, aduciendo que la empresa 

que la fabricaba en Inglaterra dejó de producirla. 

Tiendas especializadas en Santiago, dijeron que 

estaba agotada. Así se explica en una declaración 

pública del sitio Spice.cl, el que de acuerdo con la 

                                                 
6 op. Cit Denuncia existencia en el país de marihuana encubierta como incienso  
7Spice, la droga de moda, ahora dejó de venderse por Internet en Chile.—EN: 
http://www.emol.com/noticias/nacional/detalle/detallenoticias.asp?idnoticia=354781 
8Preocupación en Chile por la venta de marihuana sintética.—EN: 
http://www.timesoftheinternet.com/espanol/35530.html 

información entregada por el registro de 

inscripciones de dominios en Internet de Chile, 

representa a " The Psyche Deli Ltd", empresa 

inglesa que fabrica el cuestionado producto.9   

Según el Dr. Pablo Araya, del Colegio Medico de 

Chile, el consumo de la droga puede transformarse 

en una verdadera epidemia.10 

A partir del pasado jueves 23 de abril, el 

Gobierno, a través del Ministerio del Interior, 

determinó incorporar al Spice en el Decreto 867 

de la Ley 20.00011, el cual establece y regula la 

circulación, venta y comercialización de sustancias 

prohibidas. Con ello, la droga está prohibida en el 

país.12 El anuncio lo realizó el Subsecretario del 

Interior, Patricio Rosende, junto con explicar que 

tan pronto como se conoció su presencia en Chile, 

CONACE y el Instituto de Salud Pública de Chile 

(ISP) tomaron las medidas para hacer los 

diagnósticos y análisis químicos y de laboratorio 

que exige la norma. Por esta razón, Chile se ubica a 

la cabeza de la lucha contra el consumo de la droga 

en la región, recalcó la autoridad.13 

                                                 
9 op. Cit. Spice, la droga de moda, ahora dejó de venderse por Internet en Chile 
10 op. cit Marihuana Sintética 
11 Decreto N° 324. “Aprueba incorporación de sustancias que indica en Decreto N° 
867, de 08 de agosto del 2007, de Interior, que aprueba reglamento de la Ley N° 
20.000, publicado D.O. 23-05-09 
12 Desde hoy se prohíbe la venta de Spice en el país.—EN: 
http://www.elobservatodo.cl/admin/render/noticia/13732 
13 Gobierno prohíbe el Spice en Chile.—EN: http://www.interior.gov.cl/n1007_23-04-
2009.html 
 


